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Nº Act. 10
SECRETARIA GENERAL - CDG

Universidad de la República Uruguay - UDELAR

EL CONSEJO DELEGADO DE GESTIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 15 DE ABRIL DE 2024, ADOPTO
LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:

17.
(Exp. 006140-000215-23) - Atento a lo solicitado por el Departamento de Personal de la División Secretaría de Oficinas Centrales, modificar la
resolución Nº 16 adoptada por el Consejo Delegado de Gestión en sesión de fecha 18.03.24, referente al llamado para la provisión interina de un
cargo de Técnico Informático - Renovación de conocimiento (Esc. R, Gº 10, 40 hs.) para la División Sistemas en Producción del Servicio Central
de Informática Universitaria (SECIU), en el sentido que donde dice: “...Javier Quoirolo...”, debe decir: “...Javier Coirolo...” y en donde dice:
"...Gisele Monsegui..." debe decir "...Gisele Mosegui...", por así corresponder, antecedentes que lucen en el distribuido Nº 503.24. (7 en 7)

Pase a División Secretaría de Oficinas Centrales (Sec. Concursos).

Firmado electrónicamente por MABEL ROSARIO DE SALVO RUIZ el 15/04/2024 14:51.
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